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Santa Cruz de la Sierra, 16 de Agosto de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departarnental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personaliclad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 465 2023 de 16 de Agosto de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, ia Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gsbiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personaiidad jurÍdica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento.

Que, La Ley Departanrental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 465 2023 cle 16 de Agosto de 2023, concluye que la solicitante
ASOCIAC|ÓN DE TRANSPORTE DE MOTO TA,XIS NUEVA JERUSALÉN SAN IGNACIO, ha cumpiicio para la

obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental N' 50 y ei Código Civil y
demás normas que rigen !a materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de !a Resoludón
Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocoliz-aciÓn de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No C0512022 de 03 de
febrero de 2022 y en repiesentacién dei Gobierno Autónorno Departamental de Santa Cri:2. por delegación, en uso de
sus atribuciones y íunciones.

RESI.¡ELVE:

Aftículo Prirnero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colecliva con ia denominación ASOCIAC¡ÓN

DE TRAT.¡SPORTE DE MOTO TAXIS NUEVA JERUSALÉN SAN IGNACIO, COMO PETSONA JUTidiCA SiN f¡NCS iC IUCTO,

con con¡icilis en el Municipio de San lgnacio de Velasco, Provincia Veiasco, Departarnento de Santa Cruz - Bolivia, con
la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el i¡ldicado etr su Hstatuto Orgánico, así también a actividades
ilícitas que atenten a la seguridad pública irajo sanción de revocatoria de la Personelidad Jurídica. Por la Notaría de
Gobierno se dispone la protocolización de su Estatutcr Orgánica con lV litulos, Xlll CapÍtulos, 54 Artículos, 3

Disposiciones Finales y su Regiamento lnterno con sus ll Titulos, lX CapÍtulos, 33 Artícuios, 3 Disposicicnes Finales.

Aftículo Segundo.- El i'econocimiento de la Personalicjad Jurídica a ia Asociación Civil denorninada
ASOCTAC'ÓN DE TRANSPORTE DE MOTO TAXTS NUEVA JERUSALEN SAN ¡GNACIO, no constituye una
autorización para prestar el servicio de transporte autornotor, misma deberá ser trarnitada obligatoi'iamente anie las
instancias municipales, departamentales y/c nacionaies conrpetenies, conforme normativa vigente relacionada con el

sector de transpofte, el incumpiimiento a esta obligación está sujeto a sanciones de las autoridades competenies.

El Gobiernc Autónorno Der:artamenlal de Santa Cruz, realizará la respectiva publica*ión cje la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a io estabiecido en ei Decretc Departarnental 300, de fecha
14 Ce enero cle 2020.

Regístrese, Cúrnplase y "{rchívese.
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